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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02205/INFOEM/IP/RR/2020, 02206/INFOEM/IP/RR/2020, y 02207/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, en cumplimiento al fallo emitido en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en lo subsecuente el Órgano Garante Nacional, correspondiente al Recurso de Inconformidad número RIA 0105/20, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha doce de mayo de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Solicitud de información 00451/IXTASAL/IP/2020
“Del Tesorero Municipal, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]

· Solicitud de información 00450/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]

· Solicitud de información 00449/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día treinta de junio de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” [Sic]

· Adjuntando a dichas respuestas, el archivo electrónico denominado “Acta de la 11va Sesión Extraordinaria.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciséis de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02205/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00451/IXTASAL/IP/2020), 02206/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00450/IXTASAL/IP/2020), y 02207/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00449/IXTASAL/IP/2020), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
02205/INFOEM/IP/RR/2020, 02206/INFOEM/IP/RR/2020 y 02207/INFOEM/IP/RR/2020 
“La infundada e indebida respuesta del sujeto obligado. (acta del comité de transparencia)” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
02205/INFOEM/IP/RR/2020, 02206/INFOEM/IP/RR/2020 y 02207/INFOEM/IP/RR/2020 
 “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Sexta Sesión de Pleno de fecha dos de septiembre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, El Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha tres de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la primera resolución recaída a los recursos de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2020, y acumulados.
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto de Transparencia, emitió resolución a los recursos de revisión en comento, bajo los siguientes efectos resolutivos:

“PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

OCTAVO. Del Recurso de Inconformidad.
En fecha seis de octubre de dos mil veinte, mediante escrito libre, del veintinueve de septiembre del mismo año, el particular interpuso el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en términos de lo dispuesto en los artículo 159, 160 161, y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en contra de la resolución al recurso de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 

Recurso que fue turnado a la Ponencia del Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford, teniéndose por admitido, mediante acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, registrándose bajo el número de expediente RIA 0105/20.

NOVENO. Resolución del Recurso de Inconformidad.
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, resolvió el recurso de revisión RIA 0105/20, bajo los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando cuarto, y con fundamento en lo que establece el artículo 170, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la resolución del veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al Organismo Garante responsable para que, en un término no mayor de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución y en dicho lapso lo informe a este Instituto en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley aludida.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 177 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se apercibe al Organismo garante responsable que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 201 y 206, fracción XV, de dicha Ley.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el Organismo garante responsable cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción VIII, y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su ejecución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el segundo párrafo del artículo 180 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al particular en la dirección señalada para tales efectos y, por la vía habilitada, al Organismo Garante responsable por medio de su Comisionada Presidente.

OCTAVO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución.

NOVENO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos.”


DÉCIMO. Del cumplimiento al Recurso de Inconformidad.
Atentos a lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con fundamento en el artículo 170, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo procedente es REVOCAR la resolución del veintitrés de septiembre de dos mil veinte, y se instruye al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, en términos de lo dispuesto por el diverso 172 de esa misma Ley:

Emita una nueva resolución en la que instruya al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a realizar la entrega de los documentos que den cuenta de lo solicitado (del Tesorero Municipal, de la Directora de Administración y de la Síndico Municipal, todos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la documentación que exista para la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios bajo las circunstancias referidas por el particular), en la modalidad elegida por la particular, esto es, en medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. Asimismo, atendiendo al volumen de la información o las características de ésta, deberá dar el tiempo necesario para que se dé cumplimiento a la resolución.

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Lineamientos fijados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales sobre el cumplimiento al fallo emitido.
Por unanimidad de votos, los Comisionados del Instituto Nacional, en el Considerado Cuarto del fallo emitido el dieciséis de diciembre de dos mil veinte, sostuvieron que el agravio hecho valer por el inconforme resultaba fundado, ordenando a este Órgano Garante a emitir una nueva resolución en los términos planteados en dicho Considerando.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, diversa información que se desglosará mediante el siguiente cuadro comparativo junto con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, así que, respecto a las solicitudes con folio 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



	Solicitud de Información
	Respuesta

	Solicitud de información 00451/IXTASAL/IP/2020
“Del Tesorero Municipal, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]

Solicitud de información 00450/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]

Solicitud de información 00449/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal, solicito, toda la documentación que exista para que haya participado de manera indebida y corrupta en la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios a sus amigos y familiares, y dejando sin premio a trabajadores que lo habían ganado. De no existir documentación alguna al respecto, basta con que así me lo manifieste, gracias.” [Sic]
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Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Por lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado, mediante el Acta número IXTASAL/CT/0011EXT/2020, de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del día quince de junio de dos mil veinte, suscrita por el Comité de Transparencia, estipula en el segundo punto del Orden del Día, relacionado con el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a las diversas solicitudes de información de acceso a la información pública, argumentando que la UT cuneta con 3 servidores públicos para dar atención a dichos requerimientos, por lo que no se cuenta con las estructura humana y material para la debida atención a las diversas solicitudes.

Asimismo, hacen referencia a la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en la informan que por dicha situación, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable.

Por lo que los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron el cambio de modalidad a Consulta Directa, para la entrega de la información.

Siendo así que, ante el cambio de modalidad ofrecida por el Sujeto Obligado, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. 

Es así que, tomando como base la solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado y los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, el estudio se circunscribe a determinar la procedencia o no del cambio en la modalidad de entrega de la información.

Por lo anterior, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 155, fracción V, 158, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 
“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
[…]

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía SAIMEX.

Es así que, si bien el Sujeto Obligado refiere fundamentos jurídicos; así como, la incapacidad humana, dado que implicaba destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos; también lo es que pudo hacer valer prórroga[footnoteRef:2]; aunado a que debió fundar y motivar la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por el particular; pues únicamente se limitó a informar como impedimento la contingencia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que se encontraba imposibilitado para atender la misma dado que no contaba con la capacidad humana y material para dar atención a la solicitud vía SAIMEX. [2:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.] 


De lo anterior, se considera que no resulta procedente el impedimento referido por el Sujeto Obligado pues no justifica el cambio de modalidad de la entrega de información, pues debió de analizar la misma y en su caso solicitar la ampliación de plazo para atenderla, garantizando en todo momento la modalidad de entrega elegida por el particular; pues, si bien los Sujetos Obligados pueden llevar a cabo diversas acciones para mitigar el riesgo de contagio de COVID-19, lo cierto es que ello no exime de dar cumplimiento a las disposiciones de las leyes en la materia. 

Lo anterior es así, ya que el Sujeto Obligado de manera unilateral cambió la modalidad a consulta directa de la información; no obstante debió ofrecer las diversas modalidades contempladas en la Ley de la materia encaminadas a la más apegada a la requerida por la particular. Aunado a ello, la norma no prevé que por el hecho de ser mucha información o por tratarse de muchas solicitudes por parte de la misma persona se deba cambiar la modalidad, pues ni siquiera se hizo referencia al volumen de la misma, ni el estado en que ésta se encontraba.

Ahora bien, en cuanto a la modalidad en que el sujeto obligado debería contar con la información, cabe recordar que se le solicitaron del Tesorero Municipal, de la Directora de Administración y de la Síndico Municipal, todos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la documentación que exista para la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios bajo las circunstancias referidas por el particular, por lo que se procedió a revisar el Manual de Organización del H. Ayuntamiento, Manual de Organización Tesorería Municipal Ixtapan de la Sal y el Manual de Organización de la Sindicatura Municipal[footnoteRef:3], y fue posible localizar las siguientes disposición que nos permita concluir que el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal debe contar con la documentación sobre la rifa en medio electrónico: [3:  Normatividad disponible en la liga https://www.ixtapandelasal.gob.mx/normativa/manuales
] 


Manual de Organización del H. Ayuntamiento:
- Como del Archivo Municipal, implementar los mecanismos, sistemas y políticas para el adecuado uso y resguardo de la documentación y del acervo bio-hemerográfico, promoviendo su digitalización para facilitar su consulta y control.

Manual de Organización Tesorería Municipal Ixtapan de la Sal:

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Poder Legislativo y al archivo de la tesorería.
(…)
SECRETARIAS
(…)
FUNCIONES
(…)

- Mantener el orden, resguardo y control del archivo que se forme con motivo de los actos, procesos o procedimientos que le remitan las áreas de la Tesorería Municipal, particularmente de aquellos asuntos que se encuentren concluidos; evitando el uso indebido, sustracción, destrucción y ocultamiento.

- Mantener el registro de los expedientes que se envían al archivo de concentración (archivo municipal) y que aún no hayan sido destruidos.
(…)

Por lo tanto, se considera que el Ayuntamiento debió conceder el acceso a la  documentación que exista para la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, respecto de las tres áreas mencionadas en las solicitudes, en la modalidad seleccionada por la solicitante, esto es, medio electrónico gratuito.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello y con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se deja sin efectos la resolución recaída en los recursos de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2020, 02206/INFOEM/IP/RR/2020 y 02207/INFOEM/IP/RR/2020, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, emitida por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. En cumplimiento a la resolución del recurso de inconformidad RIA 0105/20 emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes número 00451/IXTASAL/IP/2020, 00450/IXTASAL/IP/2020 y 00449/IXTASAL/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Los documentos que den cuenta de lo solicitado (del Tesorero Municipal, de la Directora de Administración y de la Síndico Municipal, todos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la documentación que exista para la rifa de fin de año para trabajadores del ayuntamiento, sacando y eliminando boletos, para entregar premios bajo las circunstancias referidas por el particular), actualizados a la fecha de las solicitudes.

Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como otorgar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento para acceder a la información. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución.

OCTAVO. HÁGASE del conocimiento al Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

NOVENO. NOTIFÍQUESE al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cumplimiento al recurso de inconformidad RIA 0105/20, en términos del artículo 173, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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